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FECHA:       Bogotá D.C. 15 de noviembre de 2022 
 
PARA:         Comunidad Rosarista 
 
DE:              Vicerrectoría 
  
ASUNTO:    Lineamientos de funcionamiento para el laboratorio de computación avanzada para  
                     la investigación de la universidad del rosario – CALDAS 
_______________________________________________________________________________ 
 
La presente Circular Normativa acoge los lineamientos que describen la forma en que se estructura, la 
organización, la infraestructura, los servicios y el reglamento de uso del Laboratorio de Computación 
Avanzada para la Investigación de la Universidad del Rosario – CALDAS. 
 
I. Objetivo 

 
Crear el Laboratorio de Computación Avanzada para la Investigación de la Universidad del Rosario – 
CALDAS, para apoyar los procesos de investigación y docencia que requieran tecnologías de cómputo 
de alto desempeño HPC (High Performance Computing), estableciendo los lineamientos institucionales 
para su uso. 
 
II. Lineamientos 
 
Los lineamientos sobre la estructura, la organización, la infraestructura, los servicios y el reglamento de 
uso del Laboratorio de Computación Avanzada para la Investigación de la Universidad del Rosario–
CALDAS, se deberán tener en cuenta los términos y condiciones definidos en el Anexo No. 1 “Políticas 
de funcionamiento para el Laboratorio de Computación Avanzada para la Investigación de la 
Universidad del Rosario – Caldas” y el Anexo No. 2 “Infraestructura   Laboratorio de Computación 
Avanzada para la Investigación de la Universidad del Rosario - Caldas y Anexo No. 3 “Reglamento 
del Laboratorio de Computación Avanzada para la Investigación de la Universidad del Rosario”, 
los cuales serán actualizados periódicamente por la Dirección de Tecnología Informática y 
Comunicaciones y Dirección de Investigación e Innovación, conforme lo demande la dinámica de 
funcionamiento del laboratorio en mención. 
  
III.  Vigencia  

 

La presente Circular Normativa rige a partir de su expedición. 

 

 

 

 

 

SERGIO ANDRES PULGARIN MOLINA 

Vicerrector  

 
 
Vo Bo.  Dirección Juridica  
 

 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAA8ZA14DGnVO61XD_EUVchquRj7FHx2DnT
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